
   

 

 
 
 
 
 
 
 

San José, 7 de  noviembre  de  2018 
DM-1289-2018 

 
 
Señora 
Carmen Chan Mora 
Diputada 
Asamblea Legislativa de Costa Rica 
 
Estimada Señora: 
 
En respuesta a su oficio OFI-DCCh-0325-2018, del 31 de octubre del presente año, le indico 
lo siguiente: 
 
Con relación a su primer consulta sobre la existencia de una definición por parte de este 
ministerio sobre el termino Gran Área Metropolitana (GAM), y cuáles cantones la 
integran, le indico que mediante el Decreto N- 13583-VAH-OFIPLAN,  publicado en "La 
Gaceta" número 95 de 18 de mayo de 1982, se crea la Gran Área Metropolitana (GAM), “ 
definiéndola como un instrumento legal necesario para regular el desarrollo urbano del 
sistema de ciudades y centros de población del Valle Central del país.”  
 
La GAM está conformada por las siguientes provincias, cantones y distritos:  
 
Provincia de San José. 
 
Cantones: San José: (Distritos: Carmen, Merced, Hospital, Catedral, Zapote, San 
Francisco. Dos Ríos, Uruca, Mata Redonda, Pavas, Hatillo, San Sebastián.) Escazú: 
(Distritos: Escazú, San Antonio,  San Rafael) Desamparados: (Distritos: Desamparados, 
San Miguel, San Juan de Dios, San Rafael, San Rafael Abajo, San Antonio, Patarrá, Damas) 
Aserrí: (Distrito: Aserrí). Mora: (Distrito Colón) Goicoechea: (Distritos: Guadalupe, San 
Francisco, Calle Blancos, Mata de Plátano, Ipís) Santa Ana: (Distritos: Santa Ana, Salitral, 
Pozos, Uruca, Piedades, Brasil) Alajuelita: (Distritos: Alajuelita, San Josecito, San 
Antonio, Concepción, San Felipe) Vázquez de Coronado: (Distritos:  San Isidro, San 
Rafael, Dulce Nombre de Jesús, Patalillo) Tibás: (Distritos: San Juan, Cinco Esquinas, 
Anselmo Llorente) Moravia: (Distritos: San Vicente, San Jerónimo, La Trinidad) Montes 

de Oca: (Distritos: San Pedro,  



   

 

 
 
 
 
 
Sabanilla, Mercedes, San Rafael) Curridabat: (Distritos: Curridabat, Granadilla, Sánchez, 
Tirrases) 
 
Provincia de Alajuela 
 
Cantones: Alajuela: (Distritos: Alajuela, San José, Carrizal, San Antonio, Guácima, San 
Isidro, Sabanilla San Rafael, Río Segundo, Desamparados, Turrúcares, Tambor, Garita) 
Atenas: (Distritos: Atenas, Jesús, Mercedes, Concepción) Poás: (Distritos: San Pedro, San 
Juan, San Rafael, Carrillos, Sabana Redonda) 
 
Provincia de Cartago 
 
Cantones: Cartago: (Distritos: Oriental, Occidente, Carmen, San Nicolás, Agua Caliente o 
San Francisco Guadalupe, Tierra Blanca, Dulce Nombre, Llano Grande) Paraíso: 
(Distritos: Paraíso, Santiago, Orosí, Cachí, Llanos de Santa Lucia) La Unión: (Distritos: 
Tres Ríos, San Diego, San Juan, San Rafael, Concepción, Dulce Nombre, San Ramón, Río 
Azul) Alvarado: (Pacayas, Capellades, Cervantes) Oreamuno: (Distritos: San Rafael, Cot, 
Potrero Cerrado, Cipreses, Santa Rosa) El Guarco: (Distritos: El tejar, San Isidro, Tobosi) 
 
Provincia de Heredia 
 
Cantones: Heredia: (Distritos: Heredia, Mercedes, San Francisco, Ulloa) Barva: (Distritos: 
Barva, San Pedro, San Pablo, San Roque, Santa Lucia, San José de la Montaña) Belén: 
(Distritos: La Ribera, Asunción San Antonio) San Isidro: (Distritos: Concepción, San José, 
San Isidro. San Francisco) Santo Domingo: (Distritos: Santo Domingo, Santa Rosa, San 
Vicente, San Miguel, Paracito, Santo Tomás, Santa Rosa, Tures, Pará) Santa Bárbara: 
(Distritos: Santa Bárbara, San Juan, San Pedro, San Juan, Jesús, Santo Domingo Purabá.) 
San Rafael: (Distritos: San Rafael, San Josecito, Santiago, Los Ángeles, Concepción) 
Flores: (Distritos: Barrantes, San Joaquín, Llorente) San Pablo: (Distritos: San Pablo,  
Rincón de Sabanillas)  
 
En relación con la Región Central, el Decreto 16068-PLAN y sus reformas (Decretos 18423-
PLAN, 17299-PLAN), la establece como una de las 6 regiones en  que se divide el país 
para efectos de planificación del desarrollo, a saber: Central, Chorotega, Pacífico Central, 
Brunca, Huetar Caribe y Huetar Norte 
Los cantones que integran la Región Central son: 
 
 



   

 

 
 
 
 
Provincia de San José  
 
Cantones: San José, Escazú,  Desamparados, Moravia, Acosta, Puriscal, Turrubares, Mora, 
Santa Ana, Aserrí, Curridabat, Vásquez de Coronado, Goicoechea, Dota, Tarrazú, León 
Cortés, Tibás, Montes de Oca y Alajuelita. 
 
Provincia de Alajuela 
 
Cantones: Alajuela (excepto el Distrito de Sabanillas), Poás, San Ramón (excepto el 
Distrito de Peñas Blancas), Zarcero, Naranjo, Palmares, Atenas, Grecia y Valverde Vega. 
 
Provincia de Cartago 
Cantones: Cartago, Paraíso, El Guarco, Oreamuno,  Alvarado, La Unión, Turrialba y 
Jiménez. Además de las Intendencias de Tucurrique  y Cervantes. 
 
Provincia de Heredia 
 
Cantones: Heredia, Belén, San Pablo, Flores, Santa Bárbara, Barva, Santo Domingo, San 
Rafael y  San Isidro. 
 
Con respecto al punto 3, según las proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC), para el presente año se estima que la población del país es de  5.003.673 
habitantes, en la GAM habitan 2.569.462 personas, por lo que en el resto del país habitan 
2.434.211 personas.  

 
Atentamente, 

 
 
 

María  del  Pilar  Garrido  Gonzalo 
Ministra 

 
  
C. Archivo 
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